NOTAS SOBRE EL CASO DE DOUGLAS SPAIN S.L., DE NARÓN

El pasado día 25 de Abril de 2008, nuestra asociada María C. Navieras López interpuso demanda por Tutela de Derechos Fundamentales ante los Juzgados de lo Social de Ferrol, contra la empresa Douglas Spain S.L. y contra la encargada de su tienda en el Centro Comercial Odeón de Narón, donde la demandante prestaba sus servicios como vendedora.

A lo largo de los últimos meses María se vió completamente discriminada y atacada por su superior en su puesto de trabajo, concretándose dicha actividad de hostigamiento destinada a minar su moral y su autoestima en:

· Ataques verbales contra su persona, bien directos o bien consentidos, a raiz de su labor en la tienda, con expresiones dirigidas a ella del tipo: ”no tienes personalidad”, “no hablas como una mujer”, “no te organizas bien”, “trabajas menos que tus compañeras”, “usurpas sus ventas”, “eres una mala vendedora”, “solo te dedicas a picotear”……..
· Relegación por la demandada a un segundo plano, llegando incluso a prohibir a sus compañeras que hablasen con ella.

· Diferencias de trato discriminatorias respecto a sus compañeras. 
La situación vivida en su puesto de trabajo se tradujo para María en una serie de problemas físicos y psicológicos, siendo diagnosticada de síndrome ansioso depresivo y precisando de tratamiento médico.
